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NSTITUCIQN DE COMPAÑÍA LIMITADA 
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di Es N' FERNANDO CISNEROS TIPAN Y OTROS 

VOR DE: De 

¿Se ORTADORES MAQUINARIA E INSUMOS AGROINDUSTRIALES IMANAG 

CIA |LIDA” COMPAÑÍA LIMITADA 

CUANTIA: $ 600,00 

Di 2| copias 

En 1h ciudad de Saquisilí, Cantón del mismo nombre, Provincia 

de Cbtopaxi, República del Ecuador, día jueves diez y ocho de 

Septjembre del dos mil catorce; ante mi Doctor KLEVER 

FERNANDO QUINATOA MULLO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON, 

segúp oficio número cero cuatro tres tres -DPX-doce de fecha 

veinte y siete de febrero del dos mil doce, de la Dirección 

  

   

  
Provincial del Consejo de la Judicatura de Cotopaxi, 

comgarecen: los señores Lenin Fernando Cisneros Tipan, 

casédo; Cesar Amable Cisneros Tipan, casado; Jorge Eduardo 

io Cisneros, soltero; José Luís Acurio Cisneros, soltero; 

Cefar Mauricio Acurio Cisneros, soltero; y Gabriel Alejandro 

Aqurio Cisneros, soltero, estipulado Y representado 

egalmente por su señora madre María Patricia Cisneros 

Tipan.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la Parroquia Tambillo, Cantón Mejia, 

Provincia de Pichincha, ocasionalmente en esta ciudad, 

capaces para contratar y poder obligarse, a Quienes de 

conggerles doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el 

o to y resultados de esta escritura, a la que proceden 
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libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada, al 

siguiente tenor: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen para el 

otorgamiento de la siguiente escritura los señores: Lenin 

Fernando Cisneros Tipan, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Eléctrico; Cesar Amable 

Cisneros Tipan, mayor de edad, de estado civil casado, 

Empleado Privado; Jorge Eduardo Acurio Cisneros, mayor de 

edad, de estado civil soltero, Estudiante; José Luís Acurio 

Cisneros, mayor de edad, de estado civil soltero; Estudiante; 

Cesar Mauricio Acurio Cisneros, mayor de edad, de estado 

civil soltero, de profesión Ingeniero Eléctrico; Gabriel 

Alejandro Acurio Cisneros, menor de edad, de estado civil 

soltero, estudiante, estipulando y representado legalmente 

por su señora madre María Patricia Cisneros Tipan, mayor de 

edad, de estado civil soltera, de profesión Licenciada en 

Ciencias de la Educación; quienes manifiestan que es de su 

entera voluntad constituir una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se regirá por las disposiciones de la lLey de 

Compañías y por los estatutos que constan en los artículos 

siguientes: CAPITULO 1.- DENOMINACTON, NACIONALIDAD, DURACION 

Y DOMICILIO.- ARTÍCULO UNO. DENOMINACION:- La Compañía que se 

constituye por este acto se denominará “IMPORTADORES 

MAQUINARIA FE INSUMOS  AGROINDUSTRIALES  IMANAG CIA LTDA” 

COMPAÑÍA LIMITADA.- ARTICULO DOS. PLAZO:- El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años, contados a
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partir de la fecha de inscripción de la presente Escritura en 

el Registro Mercantil, el mismo que podrá ser prorrogado o 

redutido porácuerdo de la Junta General de Socios.- ARTÍCULO 

ÓN 
TRES. DOMICILIO: - La Compañía es de nacionalidad Ecuatoriana. 

> 
itilio principal de la Compañía será la Parroquia 

% *a 

   TampiYio, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha, pudiendo 

lecer sucursales y agencias en otros lugares del Ecuador 

y del exterior.- ARTICULO CUATRO. OBJETO SOCIAL:- La Compañía 

tiene | como Objeto Social, proporcionar servicios de 

importhción, exportación, compra, venta de maquinaria, 

insumoB, bienes y todo lo referente a la Agroindustria. La 

Compañía para el cumplimiento de su objetivo podrá celebrar 

toda ftlase de actos civiles o de comercio y operaciones 

mercantiles permitidos por la Ley, y relacionados con su 

objetq social.- CAPITULO II. DEL CAPITAL SOCIAL DE LAS 

PARTIQIPACIONES Y DE LA RESERVA LEGAL.- ARTÍCULO CINCO. 

CAPITAL:- El capital social de la Compañía es de SEISCIENTOS 

DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en   seiscientas participaciones de un dólar casa una, las mismas 

que pe encuentran íntegramente suscritas y pagadas el 

    

  

  
cincuenta por ciento en la proporción constante del cuadro de 

integración de capital que más adelante se detalla: ARTICULO 

IS[ CERTIFICADOS DE APORTACION:- La Compañía entregará a 

socio ¡un certificado de aportación en el que 

necesariamente constará el carácter de no negociable el 

número de participaciones que por su parte le corresponde, 

las mismas que son acumulativas e indivisibles. El saldo del 

capital será integrado en el plazo de un año, a contarse de 

,; fecha de constitución de la Compañía.- ARTÍCULO SIETE. DE 

r
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LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES:- Las participaciones que 

tiene el socio de esta Compañía son transferibles por acto 

entre vivos y transmisibles por herencia, en el primer caso 

en beneficio de otro y otros socios de la Compañía o de 

terceros si obtuvieren el consentimiento unánime del capital 

social, estando a lo dispuesto en los artículos ciento siete 

y ciento trece de la Ley de Compañías.- ARTICULO. OCHO:- DEL 

AUMENTO DEL CAPITAL:- Si se acordare un aumento del capital, 

los socios tendrán derecho preferente para suscribirlo en 

proporción a sus aportes sociales y no se podrán tomar 

resoluciones encaminadas a reducir el capital si ello 

implicara la devolución de los socios de las aportaciones 

hechas y pagadas, excepto en el caso de exclusión del socio 

previa la liquidación de su aporte.- CAPITULO 111.- ARTICULO 

NUEVE. ADMINISTRACION Y FISCALIZACION:- La Compañía estará 

gobernada por la Junta de Socios que es el máximo organismo y 

administrada por su Presidente y un Gerente.- ARTÍCULO DIEZ. 

DE LA JUNTA GENERAL:- La Junta General formada por los 

socios legalmente convocados y reunídos tiene las siguientes 

atribuciones y deberes a mas de los establecidos en el 

articulo ciento diez y ocho de la Ley de Compañías: a) 

Acordar cambios sustanciales en el giro de los negocios 

sociales dentro de sus propios objetivos; b) Reformar este 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales; Cc) Autorizar toda clase de actos y contratos que 

sobre pasen los limites fijados para el Gerente General; d) 

Autorizar la enajenación de bienes inmuebles de la Compañía y 

la imposición de gravámenes reales sobre ellos; e) Designar 

Presidente y Gerente de la Compañía, quienes serán su
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Presidente y Secretario; f) En el caso de creerlo 

indispensable de acuerdo, con las necesidades de la sociedad 

    
   
   

  

encuenta la facultad para nombrar y establecer 
» 

cignes de la Comisión de Vigilancia, en los términos 

vas en el articulo ciento treinta y cinco de la Ley de 

Compafñias..- ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- La Junta General 

válidamente constituida para deliberar si los socios 

Eo sipo convocados debidamente por lo menos con ocho días de 

anticipación a la fecha en la que deba llevarse a cabo, 

mediante convocatoria por la prensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la 

Compañíh, o mediante comunicación escrita y suscrita por el 

Presidehte de la Compañía. La Junta General así convocada se 

considefa válidamente constituida para deliberar en la 

primera|convocatoria, sí los concurrentes a ella representan 

más de |la mitad del capital social. La Junta General se 

reunirá | en segunda convocatoria con el número de socios 

presentgs en esta estatuto, se aplicarán las disposiciones 

contenidas en la Codificación de la Ley de Compañías 

Publicada en el Registro Oficial número trescientos doce del 

cinco dé noviembre de mil novecientos doce del cinco de   
Novie e de mil novecientos noventa y nueve.- ARTICULO 

DOCE.- QUÓRUM Y RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General Adoptara resoluciones y para que estas sean validas 

se necesitará el voto de por lo menos el sesenta y cinco por 

ciento del capital social concurrente de la Compañía en la 

primera convocatoria. Los votos en blanco se sumarán a la 

mayoría. Para efecto de la votación cada participación dará 

   ocio el derecho a un voto.- ARTICULO TRECE.- CLASE DÉ 

 



  

  

JUNTAS GENERALES.- Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y 

EXTRAORDINARIAS, se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía. Las ORDINARIAS, se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tres primeros meses del cierre del 

ejercicio económico; Las EXTRAORDINARIAS, en Cualquier época 

en que fueren convocadas por el Gerente o Presidente. No 

obstante los socios que representen el diez por ciento del 

capital social , podrán ejercer el derecho que les confieren 

la Ley de Compañías en los Artículos ciento catorce literal 

(i) y ciento veinte de le Ley de Compañías Las Juntas 

Generales Universales podrán celebrarse en cualquier tiempo y 

en cualquier lugar del territorio Nacional y se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas para tratar 

cualquier asunto siempre que este presente todo el capital 

social y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad oO acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta.- ARTICULO CATORCE.- REPRESENTACION Y 

ACTAS.- Los socios concurrirán a las Juntas Generales, sean 

de la clase que fueren personalmente o por medio de un 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá 

por escrito y con carácter especial para cada junta, a no ser 

que el representante ostente poder general legalmente 

conferido el acta de las deliberaciones y acuerdos de la 

junta, salvo lo dispuesto para las juntas generales.- Se 

formará un expediente de cada junta y se estará a lo 

dispuesto en el anverso y en el reverso, foliada con 

numeración continuada, sucesiva y rubricada una a una por el 

secretario.- ARTICULO QUINCE.- REPRESENTACION LEGAL.- La 

Compañía estará representada legal, judicial y
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extrajudicialmente por su gerente para realizar gestiones, 

    

actog contratos y propender acciones o defender a la Compañía 

de tofia clas de acciones judiciales permitidas judiciales 

permi das. Sor la Ley, como excepción de aquellas que fueren 
YA 

e > 

E a contrato social o de los que pudieren impedir que 

esta: -Chinpañía cumpia con sus fines y en todo lo que implique 

potopmár el contrato social; debiendo realizarlos únicamente 

cons”: sul firma, a excepción de aquellos casos en que el 

contratio social lo límite; en caso de ausencia o impedimento 

lo subfogará en sus funciones el Presidente mientras sea 

reemplalzado co se incorpore al ejercicio de ellas de 

conformidad con lo señalado en el Artículo doscientos sesenta 

de la Nueva codificación de la Ley de Compañías publicada en 

el Reghstro Oficial Número trescientos doce del cinco de 

noviemtre de mil novecientos noventa y nueve.- ARTICULO DIEZ 

Y SEIS|- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la 

Junta (feneral por un periodo de dos años pudiendo ser elegido   
indefifidamente y tendrá las siguientes atribuciones y 

debereg: a) Presidir la Junta General de socios; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente todos los actos y contratos cuya   
cuantía pase el monto autorizado por el Gerente General; c) 

Vigilar la Buena marcha de la Sociedad y todas las funciones 

establecidas en la Ley de Compañías.- ARTICULO DIEZ Y SIETE.- 

DEL GERENTE.- Es la máxima autoridad ejecutiva de la 

representación y administración de los negocios sociales. 

Para el ejercicio de este Cargo, será designado un socio o 

no de la Compañía por un periodo de dos años pudiendo ser 

reelegido indefinidamente y tendrá las siguientes    

   
ibuciones y deberes, además de los previstos en la Ley de  



  

  

Compañías: a) Administrar y representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía y obligarla libremente en 

todos los actos, contratos y más negocios que se celebren 

hasta la cuantía que apruebe la Junta General de 

accionistas; b) Convocar e intervenir como secretario en las 

sesiones de Junta General y suscribir las actas 

correspondientes conjuntamente con el Presidente; c) 

Suscribir los certificados de aportaciones, conjuntamente con 

el Presidente; d) Presentar el balance anual y Estado de 

Perdidas y Ganancias, así como la propuesta de distribución 

de beneficios en el plazo de sesenta días a contarse desde la 

terminación del respectivo ejercicio económico; e) Cuidar que 

se lleve la Contabilidad y correspondencia de la Compañía, en 

debida forma; Y, Íf) En caso de liquidación inscribirá 

obligatoriamente en el Registro Mercantil su nombramiento 

como liquidador y se estará a lo dispuesto en la Ley para la 

liquidación de Compañías.- ARTICULO DIEZ Y OCHO. - 

FISCALIZACION.- La junta General designará anualmente un 

comisario principal y un suplente, quien presentará un 

informe a la Junta General al finalizar cada ejercicio 

económico, analizando los estados financieros y económicos de 

la Compañía, en cumplimiento a los deberes establecidos en la 

Ley, tendrá especial cuidado en cumplir con lo dispuesto en 

el Artículo doscientos setenta y nueve de la ley de 

Compañías.- CAPITULO 1V.- DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO DE 

RESERVA.- ARTICULO DIEZ Y NUEVE.- DE LAS UTILIDADES Y DEL 

FONDO DE RESERVA.- Las utilidades se distribuirán una vez al 

año, únicamente Cuando sean liquidadas y realizadas de 

acuerdo con las resoluciones tomadas por los socios en la
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Junta General y de las cuales se formará un fondo de reserva, 

ha ta que esta alcance por lo menos el veinte por ciento del 

  

   

    

capital sogial, debiendo la compañía segregar en cada 

anu [dais Je dicha utilidades un cinco por ciento para este 

SS CAPITULO V.- DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION.- 

ARTÍ ULO VEINTE. DISOLUCIO Y LIQUIDACION:- Esta Compañía se 

ESEN erá por las causas establecidas en la Ley y por el 

acuerfo unánime de los socios tomado en la Junta General, 

estando a lo dispuesto en la Ley de Compañias para lo 

relatilvo a su  liquidación.- ARTÍCULO VEINTE Y UNO. 

PARTIQIPACIONES:- Los socios han suscrito las SEISCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar cada una y han pagado el 

cincuehta por ciento de cada una de ellas, en la proporción 

que sel expresa en el cuadro siguiente y cuyo certificado de 

integración de capital se lo incorpora a la escritura pública 

como documento habilitante. CUADRO DE INTEGRACION DE 

  
CAPITAN. - 

NOMBRES DEL ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO — ACCIONES 

LENIN HERNANDO CISNEROS TIPAN 150 75 150 

ce AR AMABLE CISNEROS TIPAN 150 75 150 

JOR DUARDO ACURIO CISNEROS 60 30 60 

JOSÉ LUIS ACURIO CISNEROS 60 30 60 

CESAR MAURICIO ACURIO CISNEROS 120 60 120 

GABRIEL ALEJANDRO ACURIO CISNEROS 60 30 60 

 



  

TOTAL 600 300 600 

ARTÍCULO VEINTE Y DOS. DISPOSICIONES GENERALES: Los socios 

unánimemente autorizan al Doctor Juan Carlos Mancheno Monge, 

para que a su nombre y representación, realice todas y Cada 

una de las gestiones necesarias conducentes al 

perfeccionamiento de este instrumento, hasta la completa 

legalización y aprobación de la presente Compañía. Cláusula 

Segunda.- Nombramiento de los Representantes Legales: Los 

socios de la Compañía “Importadores Maquinaria e Insumos 

Agroindustriales  IMANAG”, por unanimidad nombro a los 

representantes legales de la Compañía recayendo en el señor 

Luís Fernando Cisneros Tipan, en calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía; y el señor Cesar Mauricio 

Acurio Cisneros, en calidad de Presidente de la Compañía, 

personeros que aceptan el cargo en ellos recaídos. Cláusula 

Tercera.- Declaración Juramentada: Los socios de la Compañía 

“Importadores Maquinaria e Insumos Agroindustriales IMANAG”, 

declaran bajo juramento que depositaran el capital social de 

la compañía en el Banco Produbanco en la cuenta de apertura 

número uno uno tres tres cero cero cero cero uno tres cero 

cuatro uno. Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

este instrumento.” Hasta aquí la mínuta que los 

comparecientes se ratifican en todo su contenido, la 

misma Que se encuentra firmada por el señor Doctor 

Juan Carlos .Mancheno Monge, número diez y siete - dos 

mil siete - seiscientos once del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Los comparecientes libre y voluntariamente
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declaran que comparecen a la Notaría a mi cargo, sin 

presión ni coacción alguna ratificándose en el contenido de 

  

la presenté” escritura.- Para la celebración de esta 
* 

A 
esc tura" Spública, se observaron todos los preceptos 

leg es «del caso y leída que les fue a los comparecientes 
> 0 an 

por: í el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 
Á ul 

r. ¿gnstancia la firman conmigo en unidad de acto de todo 
Se 

cuanto yo, el Notario también doy fe.- 

   LENIN FERNANDO CISNEROS TIPAN 

C. € No.- 4743036796 8 

mó A 
cn rincon sem PTAS 

Nonable Fra U 

CESAR AMABLE CISNEROS TIPAN 

  

  
C. Co No. [06490 tu q 

JORGE EDUARDO ACURIO CISNEROS 

C. C. No.- 740235098 

  

   
¿pi      

JOSE LUIS ACURIO CISNEROS | 

C. C. No.- 420942489 

 



  

  

   
CESAR MAURICIO ACURIO CISNEROS 

C. C. No.- 1716434604 
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OU TANoO] CERTIFICACION 
Número Operación CIC101000007075 

Aporte 
120.00 

60,00 

- 60.00 

60.00 

150.00 

150.00 

Total 600.00 
  

La suma de : o O o 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositar] en una CUENTA: DE INTEGRACION: DE CAPITAL. que se ha abierto en este Banco un(a) nom 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

IMPORTADORES MAQUINARIA E INSUMOS AGROINDUSTRIALES IMANAG CIA, 
LTDA. ,   

€ pondiente a éste certificado será- puesto. en: n:cuenta' a disposición de los administradores 
án presentar. al Banco: la a nespectiva «documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

  

     

que no llegare a pertecconare la constitución de da 

    

Ne QUITO jueves, septiembre 18, 2014 
hs io ICO DÉELA PRODUCCION SA. o “FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

Página 1 de 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DERESERVA: 7665394 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1792280141001 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/08/2014 

PRESENTE: 

Á FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA. DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: IMPORTADORES MAQUINARIA E INSUMOS AGROINDUSTRIA LES 
IMANAGCIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL: 26/09/2014 12:44:38 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 

DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERYA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 
COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 
ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 
INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

FAAQ> 
AB. FELIPE JAVIER OLEFAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

  

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 8JYFZO a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

supercias.gov.ec/.../resultado_soticitud...
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go ante mi y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA de Constitución de Compañía que otorga Lenin 

Fernando Cisneros Tipan y otros, debidamente firmada y 

sellada en la ciudad de Saquisilí, 

Noviembre del año dos mil catorce. 

  

a diez y siete de 

  

RAZÓN: El Contrato Escritural que antecede se encuentra inserito con los números 

     

     

273 del Repertorio y 42 del Registro Mercantil de 6, de Noviembre de 2014 - 
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Sun ais TENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
pl Di COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Impor fadues Maquéaria e Lusumos Mgromdustrrales mANNAS c:4.¿7PM 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: — Ec TO0i:4 04 

NOMBRE COMERCIAL: | inmeoeraoora  Accis 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

FiICHiN Cin MEJIA TANMBIiLO 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCAN HEJIR TANIZILLO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

TAHBULLO 18 NERLLED 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PASAJE E-5J 4124 cAUE DD 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

EC 0350 Z3ip 20€ Z23IA 217 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

SEMPEC, COD» Ec rato El SEGMPOiOHn.Ec lenin- cismeros (0? Sey mar. cr. e 

CELULAR: FAX: 

0483498 74SSS 231-212 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Telras del Coleg eo ISHHEL — LOBÑO  RUDANDE 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

£ENN FEENANDO Cc ¡¡NEROS TIPAN 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

AFISOSE FE -P 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido) 

ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    
SUPERINTE DENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

2 1 NOV 2014 
AUUSS ? 

     

        SUS 
   

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     
  

 



  

001-007-003252054 í EMP RICA Factura No. 

QUITO S.A.E.EQ Autorización SRI:   
Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto Válida hasta: 

R.U.C.: 1790053881001 

CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N? 5368 

/ INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

O
R
I
G
I
N
A
L
 

- 
U
S
U
A
R
I
O
 

  

Las Casas E1-24 y Av. 10 de Agosto 

  

SUMINISTRO: , 

Código Único Eléctrico Nacional: 

AA 

Fecha de autorización: 

  

1114100015 
03/01/2014 
03/01/2015 

28/10/2014 

SEYMEC SiSTEMAS ELECTRICOS Y MECANICOS S.A 

Dirección servicio: PASAJE E7 429 PB CALLE D LA MERCED TAMBILLO 

Plan/Geocódigo: 54  09-14-106-2200 Tarifa: 

Provincia - Cantón - Parroquia: PICHINCHA - MEJIA - TAMBILLO 

Dirección notificación: Domicilio 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

  

0088000008000 008 
No. de Control: 158211014-68 

Valor a pagar: 31.24 

E 17/11/2014 

A AA KA 

      

Occ bis 
Cédula / R.U.C.: 1792280141001 Código Postal: 171106 

715-Comercial sin Demanda (Baja Tension) 28/10/2014 1 

  

  
  

Medidor: —583439-SAX-AB Factor multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 

Desde: 22/09/2014 Hasta: 23/10/2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 

VALOR CONSUMO: 21.14 

COMERCIALIZACION 1.41 

Descripción Actual Anterior Consumo | Unid. | Valores 1.V.A.(0%) 0.00 

Energia 10379.00| 10118.00 261|kWh 21.14] $ , +                 

  

     
   

Tarifa de Dignidad 
Cocción Eléctrica 
Catentamiento de Agua      

2. VALORES PENDIENTES 
  

CONCEPTO 

  

EMPRESA Factura No. 
ELECTRICA 

RU.C.: 1790053881001 Válida hasta: 
CONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN N, 5368 

QUITO S.A.E.E.O. Autorización SRI: 
Fecha de autorizac: 

001-007-003252054 SUMINISTRO: 

1114100015 
03/01/2014 $.A 
03/01/2015 

SEYMEC SISTEMAS 

  1007 [Valora pagar: 

      

     

  

SERV.ALUM.PUB 1.34 

Consumos 

    

ELECTRICOS Y MECANICOS 

No. de Control: 1582110146 

31.24 
COPIA - EMISOP 

  

   
      

     
    

  

   

    

    

     

   
    

    

    

    

   
   

   
   

  

   

  

    



Quito. 21 de noviembre de 2014 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Yo, LENIN FERNANDO CISNEROS TIPAN con cédula de identidad N2 171503676-8, Representante 

legal de SISTEMAS ELECTRICOS Y MECANICOS SEYMEC S.A. me dirijo a ustedes para 

comunicarles que IMPORTADORES MAQUINARIA E INSUMOS AGROINDUSTRIALES 

IMAN A G CIA. LTDA. Funcionará en las mismas instalaciones de SEYMEC S.A. ya que las dos 

Compañías tienen accionistas en común y el mismo Representante Legal. 

Atentamente, 

SEYWMECS . SISTEMAELECRICOS y Mecanicos R.U.8,: 1792289191001 

   La. 
Ing: Lenin CEnErOST . 

GERENTE GENERAL 

Cel. 0984989555 
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